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CRITERIOS DE DICTAMINACIÓN 
LA COMISIÓN DICTAMINADORA EN EL ÁREA DE PRODUCCIÓN  

Y CONTEXTO DEL DISEÑO 

publica los criterios que serán aplicables en los procedimientos 
de promoción del personal académico
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El artículo 186-1 del RIPPPA establece que “para la promoción entre categorías se requerirá la demostración 
fehaciente de las capacidades, conocimientos y habilidades necesarias  para cumplir con el perfil”. Además, el 
artículo 186-4 del RIPPPA establece que “para la promoción entre niveles de los profesores asociados y titulares, 
se verificará el cumplimiento del perfil…” (Art. 1 bis del TIPPA). Con base en estos artículos, la Comisión 
Dictaminadora de Producción y Contexto del Diseño emite los siguientes criterios para valorar el cumplimiento 
de dicho perfil.

Debe destacarse que a partir de la categoría de Asociado “B”, se verificará que en la trayectoria académica 
del profesor se demuestre el desempeño de, al menos, las actividades mencionadas en las fracciones I a VI del 
Art. 186-4 del RIPPPA.

II Profesores Asociados de Tiempo Completo
Art. 1 Bis Fracción I

Perfil requerido Criterios Observaciones

a) Contar con una sólida formación 
teórica, metodológica y técnica en su 
campo.

*Presentar título de licenciatura y grado 
de maestría o su equivalente acorde 
a las disciplinas que cultiva el área de 
trabajo.

La equivalencia del grado de maes-
tría se hará si el aspirante presenta 
al menos dos publicaciones en me-
dios de prestigio académico (no se 
consideran memorias de congresos), 
patentes o trabajos significativos y 
relevantes de diseño publicados en 
medios de difusión nacional, referidos 
al campo de trabajo o demostrar una 
constante participación en exposicio-
nes artísticas en espacios de reconoci-
do prestigio artístico o en la trayectoria 
profesional, haber participado signi-
ficativamente en proyectos relevantes 
e innovadores de trascendencia a 
nivel nacional.

b) Mostrar una producción intelectual 
original, capacidad para la formación de 
recursos humanos a nivel licenciatura y 
maestría, y participar en la preservación 
y difusión de la cultura. 

* Presentar al menos un producto de traba-
jo relacionado con: artículos publicados en 
revistas de prestigio académico, complejos 
patentes o trabajos significativos de diseño 
referidos al campo de trabajo.

* Haber dirigido proyectos terminales o 
tesis de licenciatura.

* Haber impartido docencia a nivel licen-
ciatura.

* Haber participado en actividades como 
las señaladas en subfactor 1.3 del artículo 
7 del TIPPA.

Se consideran trabajos significativos de di-
seño las propuestas innovadoras o nuevas 
soluciones relevantes a problemas.
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c) Gozar de reconocimiento académi-
co o profesional en su ámbito disci-
plinario.

* El reconocimiento en el ámbito acadé-
mico se puede demostrar con la prueba  
documental de pertenencia o apoyos   de 
instituciones tales como, SNC (Sistema 
Nacional de Creadores), PROMEP (Progra-
ma de Mejoramiento del Profesorado), 
AA (Academia Mexicana de Arquitec-
tura), CONACYT (Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología), ENCUADRE, DI IN-
TEGRA y otros similares.

* En el ámbito profesional, demostrar una 
trayectoria como participante en proyec-
tos relevantes e innovadores, o haber re-
cibido distinciones o reconocimientos de 
sociedades profesionales de prestigio.

d) Demostrar capacidad para colaborar 
en actividades de planeación y evalua-
ción académicas, apoyar proyectos uni-
versitarios y transmitir su experiencia en 
la participación universitaria.

Haber realizado actividades de planeación 
y evaluación en proyectos académicos, así 
como haber realizado alguna de las activi-
dades señaladas en el subfactor 1.5.3 y/o 
1.5.4 del Art. 7 del TIPPA.

III Profesores Asociados de Tiempo Completo
Art. 1 Bis Fracción II

Perfil requerido Criterios Observaciones

a) Cumplir con lo señalado en los inci-
sos a) y c) de la fracción anterior.

Ver los criterios de los incisos a) y c) para 
los profesores Asociados de tiempo com-
pleto.

En este caso su solidez teórica, metodo-
lógica y técnica se demostrará mediante 
las memorias y/o reportes de proyectos 
profesionales del 2.1.2 y 2.1.3 del TIPPA.

b) Mostrar una producción intelectual 
original y capacidad para la formación 
de recursos humanos, principalmente a 
nivel licenciatura. 

* Presentar al menos un producto de tra-
bajo relacionado con: artículos publicados  
en revistas de prestigio académico, paten-
tes o trabajos significativos de diseño re-
ferido al campo de trabajo. 

* Participar y/o asesorar proyectos termi-
nales.

* Haber impartido docencia a nivel licen-
ciatura o posgrado.

c) Mostrar disposición para participar en 
las funcione sustantivas, en las activida-
des de planeación y evaluación acadé-
micas y en proyectos universitarios.

*Haber participado en actividades docen-
tes o de difusión de la cultura, así como 
de evaluación en proyectos académicos.
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IV Profesores Titulares de Tiempo Completo
Art. 1 Bis Fracción IV

Perfil requerido Criterios Observaciones

a) Demostrar una amplia trayectoria en 
la docencia, la investigación y la pre-
servación y difusión de la cultura, una 
trayectoria profesional sobresaliente.

* P r o b a r  tener amplia experiencia 
en actividades docen te s , d e  investi-
gación y  de preservación y difusión de 
la cultura como las señaladas en el Art. 
7 subfactores 1.1, 1.2 y 1.3, respectiva-
mente, d e l  TIPPA.

* La trayectoria profesional sobresalien-
te será considerada mediante la docu-
mentación de haber dirigido proyectos 
relevantes e innovadores de alto im-
pacto. Subfactor 2.1.3 del TIPPA.

b) Contar con una sobresaliente for-
mación teórica, metodológica y téc-
n ica   en s u  disciplina.

* Presentar título de licenciatura y grado 
de doctorado o su equivalente acorde 
a las disciplinas que cultiva el área de del 
RIPPPA.

La equivalencia del grado de doctor se 
hará si el aspirante tiene el grado de 
maestría y presenta publicaciones 
trabajo (Art. 218) en medios de presti-
gio académico y circulación nacional e 
internacional con circulación nacional 
e internacional con arbitraje estricto 
(no se consideran memorias de con-
gresos), o trabajos significativos y rele-
vantes de diseño publicados en medios 
de difusión internacional, referidos al 
campo de trabajo o demostrar  una 
constante participación en exposicio-
nes  artísticas en espacios de reconoci-
do prestigio artístico académico en el  
ámbito nacional e internacional (con 
curaduría y arbitraje estricto), o en la 
trayectoria profesional, haber dirigido 
proyectos relevantes e innovadores 
de trascendencia a nivel nac iona l 
o  internacional.

c) Gozar de reconocimiento en el 
ámbito académico o profesional en 
el país.

* El reconocimiento en el ámbito 
académico se puede demostrar con la  
prueba documental de pertenencia 
o apoyos de instituciones tales como: 
nombramiento de Investigador Nacio-
nal SNI, SNC; perfil preferente  PROMEP, 
miembro de Academias Nacionales AA, 
AD, AI, etc., responsable de  proyec-
tos de investigación CONACYT, entre 
otros similares.

*En el ámbito profesional, demostrar 
una trayectoria como director de pro-
yectos relevantes e innovadores, o  
haber recibido distinciones o recono-
cimientos de sociedades profesionales  
de prestigio.
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d) Mostrar una producción intelectual 
original y relevante, así como capa-
cidad para la formación de recursos  
humanos en todos los niveles.

* Presentar productos originales relevan-
tes en algunos de los subgrados 1.1.3.5, 
1.1.3.6, 1.1.3.8, 1.2.1.2, 1.2.1.3 1.2.1.5, 
1.2.1.8, 1.2.1.9 y 1.3.7, 1.6.1, 1.6.2, 
1.6.5, del Art. 7 del TIPPA y referidos al 
campo de trabajo sustantivo, entre los 
cuales deberán incluirse necesariamen-
te productos del subgrado 1.2.1.2 en 
revistas de prestigio académico y arbi-
traje estricto.

*Haber dirigido proyectos terminales o 
tesis de licenciatura o tesis de posgrado.   

*Haber impartido docencia a nivel li-
cenciatura o posgrado.

En referencia a 1.2.1.8, por prototipos 
o modelos innovadores relevantes se 
entiende la prefiguración y produc-
ción de un objeto con los atributos  
de materiales y procesos mediante los  
que se producirá fabril o industrial-
mente.

Los productos de t r a b a j o  del á r e a 
d e  Ciencias y Artes del Diseño debe-
rán s e r  resultado de un proceso de 
investigación de acuerdo al numeral 3 
de las Exposiciones de Motivos del TI-
PPA. Mismo que debe rá  s e r  f e h a -
c i e n t e m e n t e  demostrado ante 
las Comisiones Dictaminadoras.

e) Mostrar liderazgo para dirigir y coor-
dinar las funciones sustantivas.

Haber dirigido o coordinado activi-
dades docentes, d e  investigación y  de 
difusión de la cultura.

f) Demostrar capacidad pa ra  con-
ducir actividades de planeación y 
evaluación académicas, coordinar   
proyectos universitarios y transmitir su 
experiencia en la participación y ges-
tión universitarias.

Haber dirigido o coordinado activi-
dades de planeación y evaluación 
en proyectos académicos, como las 
estipuladas en  los subfactores 1.5.3 y/o 
1.5.4 del Art. 7 del TIPPA.

V Profesores Titulares de Medio Tiempo 
Art. 1 Bis Fracción V

Perfil requerido Criterios Observaciones

a) Cumplir con lo señalado en los inci-
sos a), b), c), y d) de la fracción anterior. 

* Ver criterios de los incisos a), b), c) y d) 
para los profesores  titulares de tiempo 
completo.

En este caso su solidez teórica, metodo-
lógica y técnica se demostrará mediante 
las memorias y/o reportes de proyectos 
profesionales del 2.1.2 y 2.1.3 del artí-
culo 7 del TIPPA.

b) Mostrar disposición para participar en 
las funciones sustantivas, en las activi-
dades de planeación y evaluación 
académicas y en proyectos  universi-
tarios.

*Haber participado en actividades do-
centes o de investigación o de difusión 
de la cultura, así  como de evaluación 
en proyectos  académicos.

Debe destacarse que a partir de la categoría de Asociado “B”, se verificará que en la trayectoria académica del 
profesor se demuestre el desempeño de, al menos, las actividades mencionadas en el Art. 186-4 del RIPPPA, 
relacionadas con los artículos 7-2 a 7-5 del mismo reglamento.

Para promoverse a Asociado “B” se debe cumplir al menos 
con lo previsto en la fracción V del Art. 7-2 del RIPPPA

Perfil requerido Criterios Observaciones

V. Proporcionar asesoría académica  
a los alumnos y asumir la dirección de 
proyectos terminales o de servicio social 
vinculados a la investigación. En caso de 
contar con el grado de maestro o doc-
tor esta actividad se amplía a las idóneas 
comunicaciones de resultados o las 
tesis.

* Demostrar fehacientemente la direc-
ción de proyectos terminales o de servicio 
social, vinculados a la investigación. En 
su caso demostrar la asesoría de tesis de 
posgrado.
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Para promoverse a Asociado “C” se debe cumplir al menos con lo previsto en las fracciones V y 
VII del Art. 7-2 del RIPPPA. No bastarán los reportes de investigación ni los trabajos presenta-
dos en eventos especializados para acreditar la actividad prevista en la fracción IX del Art. 7-2

Perfil requerido Criterios Observaciones

V. Proporcionar asesoría académi-
ca a los alumnos y asumir la dirección 
de proyectos terminales o de servicio 
social vinculados a la investigación. En 
caso de contar con el grado de maes-
tro o doctor esta actividad se amplía 
a las idóneas comunicaciones de re-
sultados o las tesis.

* Demostrar fehacientemente la direc-
ción de p r o y e c t o s  terminales o d e 
s e r v i c i o  social.  En su caso demos-
trar l a  asesoría de tesis de posgrado.

VII. Participar en programas de for-
mación y actualización del personal  
académico de la Universidad y actua-
lizarse en los temas de frontera de su 
disciplina.

* Demostrar la participación en cursos 
de actualización académica.

*Demostrar participación en eventos 
especializados como congresos nacio-
nales o internacionales relacionados 
con su disciplina, cursos de especializa-
ción o diplomados. O estar inscrito en 
estudios de posgrado.

Para promoverse a Asociado “D” se debe cumplir al menos con lo previsto en las fracciones IV, V, 
VII y VIII del Art. 7-2 del RIPPPA. No bastarán los reportes de investigación ni los trabajos presen-
tados en eventos especializados para acreditar la actividad prevista en la fracción IX del Art. 7-2

Uno de los criterios que la Comisión Dictaminadora utilizará para la promoción a Profesor Asociado “D” 
será que durante el periodo a evaluar se demuestre que se tiene al menos una publicación en un medio 
de prestigio académico y con arbitraje estricto (ciego) o haber participado, al menos, en una exposición 
colectiva en un espacio de reconocido prestigio artístico-académico.

Perfil requerido Criterios Observaciones

IV. Participar en la elaboración, selección 
y revisión de material de apoyo, original 
e innovador para la docencia.

Se considerarán las actividades del grado 
1.1.3 del Art. 7 del TIPPA. 

Anexar documento que avale la utilidad 
del material, expedido por un órgano 
personal o instancia de apoyo corres-
pondiente.

La originalidad o innovación puede ser 
acreditada a través de un escrito, que 
describa las aportaciones del producto 
de trabajo.

V. Proporcionar asesoría académica  
a los alumnos y asumir la dirección de 
proyectos terminales o de servicio social 
vinculados a la investigación. En caso de 
contar con el grado de maestro o doctor 
esta actividad se amplía a las idóneas co-
municaciones de resultados o las tesis.

* Demostrar fehacientemente la direc-
ción de proyectos terminales, servicios 
sociales. En su caso demostrar la aseso-
ría de tesis de posgrado.

VII. Participar en programas de for-
mación y actualización del personal 
a c a d é m i c o  de la Universidad y ac-
tualizarse en los temas de frontera de 
su disciplina.

* Demostrar la participación en cursos 
de actualización académica.

* D e m o s t r a r  participación e n 
eventos especializado como congresos 
nacionales o internacionales relaciona-
dos con su disciplina, cursos de espe-
cialización o diplomados, organizar y 
dirigir cursos de actualización, o estar 
inscrito en estudios de posgrado.
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VIII. Colaborar en la formulación y el desa-
rrollo de programas o proyectos originales   
de investigación, desarrollo tecnológico, 
diseño o creación artística.

* Demostrar la participación en algún 
proyecto de investigación aprobado por 
el Consejo Divisional a través del registro y 
productos de trabajo del proyecto.

Para promoverse a Titular “A” tiempo completo s e  debe cumplir al menos con lo previsto 
en las fracciones IV y V del Art. 7-4 del RIPPPA. No bastarán los reportes de investigación 
ni los trabajos presentados en eventos especializados para acreditar la actividad prevista en 
la fracción IX del Art. 7-4

Uno de los criterios que la Comisión Dictaminadora utilizará para la promoción a Profesor 
Titular “A” será que durante el periodo a evaluar se demuestre que se tienen publicaciones en 
medios de prestigio académico y con arbitraje estricto (ciego), o una consistente participa-
ción en exposiciones individuales y colectivas a nivel nacional, al menos una exposición por 
año, en espacios de reconocido prestigio artístico-académico

Perfil requerido Criterios Observaciones

IV. Dirigir la elaboración, selección y 
revisión de material de apoyo, original 
e innovador, para la docencia.

Se considerarán las actividades del gra-
do 1.1.3 del Art. 7 del TIPPA.

Anexar documento que avale la utilidad 
del material, expedido por un órgano 
personal o instancia de apoyo corres-
pondiente.

La originalidad o innovación puede ser 
acreditada a través de un escrito, que 
describa las aportaciones del produc-
to de trabajo.

V. Proporcionar asesoría académica 
a los alumnos y asumir la dirección de 
proyectos terminales o de servicio social 
vinculados a la investigación. En caso 
de contar con el grado de maestro o 
doctor esta actividad se amplía a las 
idóneas comunicaciones de resulta-
do o de las tesis.

* Demostrar fehacientemente la direc-
ción de proyectos terminales o servicios 
sociales. En su caso, demostrar la aseso-
ría de tesis de posgrado.

Para promoverse a Titular “A” medio tiempo se debe cumplir al menos con lo previsto en las fracciones 
V del Art. 7-4 y IV del Art, 7-5 del RIPPPA. No bastarán los reportes de investigación ni los trabajos 
presentados en eventos especializados para acreditar la actividad prevista en la fracción IX del Art. 7-4

Uno de los criterios que la Comisión Dictaminadora utilizará para la promoción a Profesor Titular “A” 
medio tiempo será que durante el periodo a evaluar se demuestre que se tienen al menos tres 
publicaciones en medios de prestigio académico y con arbitraje estricto (ciego), o una consistente 
participación en exposiciones individuales y colectivas a nivel nacional, al menos una exposición por 
año, en espacios de reconocido  prestigio artístico-académico

Perfil requerido Criterios Observaciones

V. Proporcionar asesoría académica a 
los alumnos y asumir la dirección de pro-
yectos terminales o de servicio social 
vinculados a la investigación. En caso de 
contar con el grado de maestro o doc-
tor esta actividad se amplía a las idóneas 
comunicaciones de r e s u l t a d o  o de 
l a s  tesis.

* Demostrar fehacientemente la partici-
pación en proyectos terminales o servicios 
sociales. En su caso, demostrar la asesoría 
de tesis de posgrado.

IV. Participar en la elaboración, selección 
y revisión de material de apoyo, original 
e innovador, para la docencia.

Participación En Colectivos de Docencia 
para la elaboración de material de apoyo 
para la docencia.



[Semanario de la UAM | 04•02•2019]8

Para promoverse a Titular “B” tiempo completo se debe cumplir al menos con lo previsto 
en las fracciones IV, V, VII y VIII del Art. 7-4 del RIPPPA No bastarán los reportes de inves-
tigación ni los trabajos presentados en eventos especializados  para acreditar la actividad 
prevista en la fracción IX del Art. 7-4

Uno de los criterios que la Comisión Dictaminadora utilizará para la promoción a Profesor 
Titular “B” tiempo completo será que durante el periodo a evaluar se demuestre que se tie-
nen al menos tres publicaciones en medios de prestigio académico y con arbitraje estricto  
(ciego) acumulados en su trayectoria, o una consistente participación en exposiciones indi-
viduales y colectivas a nivel nacional, al menos  una exposición individual a nivel nacional, 
en  espacios de reconocido prestigio artístico-académico

Perfil requerido Criterios Observaciones

IV. Dirigir la elaboración, selección y re-
visión de material de apoyo, original e 
innovador, para la docencia.

Se considerarán las actividades del grado 
1.1.3 del Art. 7 del TIPPA.

Anexar documento que avale la utilidad 
del material, expedido un órgano personal 
o instancia de apoyo correspondiente.

La originalidad o innovación puede ser 
acreditada a través de un escrito, que 
describa las aportaciones del producto  
de trabajo.

V. Proporcionar asesoría académica 
a los alumnos y asumir la dirección de 
proyectos terminales o de servicio social 
vinculados a la investigación. En caso de 
contar con el grado de maestro o doc-
tor esta actividad se amplía a las idóneas 
comunicaciones de r e s u l t a d o  o de 
l a s  tesis.

* Demostrar fehacientemente la direc-
ción de proyectos terminales o servicios 
sociales. En su caso, demostrar la asesoría 
y/o dirección de tesis de posgrado.

VII. Participar en la definición, organiza-
ción y conducción de programas de 
formación y actualización en docencia 
o investigación del personal académico.

* Presentar constancias expedidas por las 
instancias de la UAM vinculadas con el de-
sarrollo académico que demuestren la 
definición, organización y conducción 
de programas de formación docente o de 
investigación.

VIII. Formular, dirigir y desarrollar progra-
mas o p r o y e c t o s  originales de inves-
tigación, desarrollo tecnológico, diseño 
o creación artística.

* Demostrar la dirección de proyecto(s) de 
investigación aprobado(s) por el Consejo 
Divisional a través del registro del (o de 
los) proyectos. 

Para promoverse a Titular “B” medio tiempo se debe cumplir al menos con lo previsto en las 
fracciones V del Art. 7-4, y IV, V y VI del Art, 7-5 del RIPPPA. No bastarán los reportes de 
investigación ni los trabajos presentados en eventos especializados  para acreditar la acti-
vidad prevista en la fracción IX del Art. 7-4

Uno de los criterios que la Comisión Dictaminadora utilizará para la promoción a Profesor 
Titular “B” medio tiempo será que durante el periodo a evaluar se demuestre que se tie-
nen al menos d o s  publicaciones en medios de prestigio académico y con arbitraje estricto  
(ciego), o una consistente participación en exposiciones individuales y colectivas a nivel  
nacional, al menos  una exposición individual a nivel nacional, en espacios de reconocido  
prestigio artístico-académico

V. Proporcionar asesoría académica 
a los alumnos y asumir la dirección de 
proyectos terminales o de servicio social 
vinculados a la investigación. En caso de 
contar con el grado de maestro o doc-
tor, esta actividad se amplía a las idó-
neas comunicaciones de r e s u l t a d o   
o de  l a s  tesis. 

* Demostrar fehacientemente la partici-
pación en proyectos terminales o servicios 
sociales. En su caso, demostrar la asesoría 
de tesis de posgrado.
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IV. Participar en la elaboración, selección 
y revisión de material de apoyo, original 
e innovador, para la docencia.

*Elaboración de m a t e r i a l  d e  apoyo para 
la docencia.

V. Participar en programas de formación 
y actualización en docencia o investiga-
ción del personal académico. 

* Presentar constancias expedidas por 
las instancias de la UAM vinculadas con  
el desarrollo académico que demues-
tren la pa r t i c i pa c i ón  y  a s i s t enc i a 
programas de formación docente o de 
investigación.

VI. Colaborar en la formulación y desa-
rrollo de programas o proyectos originales   
de investigación, desarrollo tecnológico, 
diseño o creación artística.

*Demostrar la participación en algún pro-
yecto d e  investigación a p r o b a d o  por 
el Consejo Divisional a través del registro y 
productos de trabajo del proyecto.

Para promoverse  a Titular “C” tiempo  completo  se debe  cumplir al menos  con  lo pre-
visto en las fracciones IV, V, VII, VIII y XII del Art. 7-4 del RIPPPA. No bastarán los reportes 
de investigación ni los trabajos presentados en eventos especializados  para acreditar la 
actividad prevista en la fracción IX del Art. 7-4

Uno de los criterios que la Comisión Dictaminadora utilizará para la promoción a Profe-
sor Titular “C” medio tiempo será que durante el periodo a evaluar se demuestre que se 
tienen al menos c i n c o  publicaciones en medios de prestigio académico y con arbitraje 
estricto (ciego) acumulados en su trayectoria, o una consistente participación en exposicio-
nes individuales y colectivas a nivel nacional y al menos una exposición individual a nivel 
internacional, en espacios de reconocido prestigio artístico-académico.

Perfil requerido Criterios Observaciones

IV. Dirigir la elaboración, selección y re-
visión de material de apoyo,original e 
innovador, para la docencia.

Se considerarán las actividades del grado 
1.1.3 del Art. 7 del TIPPA.

Anexar documento que avale la utilidad 
d e l  m a t e r i a l , e x p e d i d o  por u n  ór-
gano personal o i n s t a n c i a  de a p o y o 
correspondiente.

La originalidad o  innovación puede s e r 
acreditada a través de  u n  e s c r i t o , 
q u e  describa las aportaciones del pro-
ducto de trabajo.

V. Proporcionar asesoría académica 
a los alumnos y asumir la dirección de 
proyectos terminales o de servicio social 
vinculados a la investigación. En caso de 
contar con el grado de maestro o doc-
tor esta actividad se amplía a las idóneas 
comunicaciones de resultado o de  las 
tesis.

* Demostrar fehacientemente la direc-
ción de proyectos terminales o servicios 
sociales. En su caso, demostrar la dirección 
de tesis de posgrado.

VII. Participar en la definición organiza-
ción y conducción de programas de 
formación y actualización en docencia 
o investigación del personal académico. 

* Presentar constancias expedidas por las 
instancias de la UAM vinculadas con el 
desarrollo académico que demuestren 
la definición, organización y conducción 
de programas de formación docente o de 
investigación. 

VIII. Formular, dirigir y desarrollar pro-
gramas o proyectos originales de inves-
tigación, desarrollo tecnológico, dise-
ño o creación artística. 

Demostrar la dirección de proyecto(s) de 
investigación aprobado(s) por el Conse-
jo Divisional a través del registro del (o 
de los) proyectos.
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XII. Organizar actividades o producir ma-
teriales con el fin de crear, preservar y 
difundir la cultura..

Se considerarán las actividades del su-
bfactor 1.3 del Art. 7 del TIPPA Anexar   
constancia correspondiente de cada 
producto.

Para promoverse a Titular “C” medio tiempo se debe cumplir al menos con lo previsto en las 
fracciones V del artículo 7-4, y IV, V, VI y VIII del artículo 7-5 del RIPPPA. No bastarán los reportes 
de investigación ni los trabajos presentados en eventos especializados para acreditar la acti-
vidad prevista en la fracción IX del Art. 7-4

Uno de los criterios que la Comisión Dictaminadora utilizará para la promoción  a Profe-
sor Titular “C” medio tiempo será que durante el periodo a evaluar se demuestre que se 
tienen al menos c u a t r o  publicaciones  en medios de prestigio académico y con  arbitraje 
estricto (ciego) acumulada en su trayectoria, o una consistente participación en exposiciones 
individuales y colectivas a nivel nacional y al menos una exposición individual a nivel inter-
nacional, en  espacios de reconocido  prestigio artístico-académico

Perfil requerido Criterios Observaciones

V. Proporcionar asesoría académica  a 
los alumnos y asumir la dirección de pro-
yectos terminales o de servicio social vin-
culados a la investigación. En caso de con-
tar con el grado de maestro o doctor, 
esta actividad se amplía a las idóneas 
comunicaciones de r e s u l t a d o  o de 
l a s  tesis.

* Demostrar fehacientemente la partici-
pación en proyectos terminales o servicios 
sociales. En su caso, demostrar la asesoría 
de tesis de posgrado.

IV. Participar en la elaboración, selec-
ción revisión de material de apoyo, ori-
ginal e innovador, para la docencia.

Elaboración de material especializado de 
apoyo para la docencia.

V. Participar en programas de formación 
y actualización en docencia o investiga-
ción del personal académico.

* Presentar constancias  expedidas  por las 
instancias  de  la UAM vinculadas  con  el 
desarrollo  académico que  demuestren  
la participacion en   programas de forma-
ción docente  o de investigación.

VI. Colaborar en la formulación y desarro-
llo de programas o proyectos originales   
de investigación, desarrollo tecnológico, 
diseño o creación artística.

* Demostrar la participación en algún 
proyecto de investigación aprobado por 
el Consejo Divisional a través del registro y 
productos  de trabajo del proyecto.

VIII. Participar en la organización de ac-
tividades o producir materiales con el fin  
de crear, preservar y difundir la e cultura. 

Se considerarán las actividades del, sub-
factor 1.3 del Art. 7 del TIPPA.

Anexar constancia correspondiente de 
cada producto.
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CRITERIOS DE DICTAMINACIÓN  PARA EL  CUMPLIMIENTO  DEL  PERFIL  PARA INGRESO  DEL  PERSONAL 
ACADÉMICO DE ACUERDO CON ART. 1 BIS DEL TIPPA

Como parte de las reformas al TIPPA y RIPPPA publicadas  en mayo del año 2003, se establece que para el ingreso a 
la UAM por tiempo indeterminado y la promoción del personal académico de carrera, se debe considerar el cum-
plimiento del perfil establecido en el artículo 1 bis del TIPPA. Con base en estas reformas, la Comisión Dictaminadora 
de Producción y Contexto del Diseño emite los siguientes criterios para valorar el cumplimiento de dicho perfil.

INGRESO

I Profesores Asistentes Art. 1 Bis Fracción I

Perfil requerido Criterios Observaciones

a) Contar con una básica formación 
teórica, metodológica y técnica en su 
disciplina para coadyuvar en la do-
cencia, la investigación y la preserva-
ción y difusión de la cultura. 

* Presentar título de licenciatura confor-
me a lo establecido en la convocato-
ria del concurso.

b) Mostrar disposición y capacidad para   
continuar con su formación y actualiza-
ción académica y concurrir al trabajo    
colectivo de organización académica, 
a las tareas de planeación y evaluación 
de proyectos universitarios. 

* Se evaluará con la documentación pre-
sentada por el aspirante.

Por ejemplo:

Cursos de actualización, diplomados, 
estudios de posgrado, participación en 
eventos académicos o profesionales.

Participación en comités o proyectos de 
diversa índole académica o profesio-
nal.

Los diplomados serán considerados 
para cumplir el perfil, pero no se les 
asignará puntaje.

II Profesores Asociados de Tiempo Completo 
Artículo 1 Bis Fracción II

Perfil requerido Criterios Observaciones

a) Contar con  una sólida formación 
teórica, metodológica y técnica en  su 
campo.

* Presentar título de licenciatura y grado 
de  maestría o su equivalente conforme 
a lo establecido en la convocatoria 
del concurso.

La equivalencia del grado de  maes-
tría se hará si el aspirante presenta  
al menos dos publicaciones en me-
dios de prestigio académico y cir-
culación internacional con arbitraje 
estricto (no se consideran memorias 
de congresos), patentes o trabajos 
significativos y relevantes  de diseño 
publicados en medios de difusión 
nacional,  referidos al campo de tra-
bajo o demostrar una constante par-
ticipación en exposiciones artísticas 
en espacios de reconocido prestigio 
artístico académico (con curaduría y 
arbitraje estricto), o en la trayectoria 
profesional, haber participado signi-
ficativamente en proyectos relevantes 
e innovadores de trascendencia a 
nivel nacional
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b) Mostrar una producción intelectual 
original, capacidad para la formación  
de recursos humanos a nivel licenciatu-
ra y maestría, y participar en la preser-
vación y difusión de la cultura.

* Presentar al menos un producto de   
trabajo relacionado con: artículos pu-
blicados en revistas de prestigio acadé-
mico con arbitraje estricto (ciego) o pa-
tentes, referidos al campo de trabajo de 
la plaza convocada ó demostrar  una 
constante participación en exposicio-
nes en espacios de reconocido presti-
gio artístico-académico..

* Haber dirigido tesis de licenciatura o 
posgrado.

* Haber impartido docencia a nivel li-
cenciatura o posgrado.

* Haber participado en actividades 
como las señaladas  en subfactor  1.3  
del Art. 5 del TIPPA.

c) Gozar de reconocimiento académico 
o profesional en su ámbito disciplinario.

* El reconocimiento en el ámbito aca-
démico se puede demostrar con la prueba   
documental de pertenencia o apoyos   
de instituciones tales como el SNI, SNC, 
PROMEP, AMC, AA, AD, CONACYT, entre 
otros similares.

* En el ámbito profesional, demostrar una 
trayectoria como participante en proyectos     
relevantes e innovadores o haber recibido 
distinciones o reconocimientos de socie-
dades profesionales de prestigio.

d) Demostra capacidad para colaborar 
en actividades de planeación y evalua-
ción académicas, apoyar proyectos 
universitarios y transmitir su experien-
cia en la participación universitaria.

Haber realizado actividades de planea-
ción y evaluación en proyectos univer-
sitarios.. 

A juicio de la CDPCD este inciso se 
podrá valorar en la entrevista

III Profesores Asociados de Medio Tiempo
Art. 1 Bis Fracción III

Perfil requerido Criterios Observaciones

a) Cumplir con lo señalado en los incisos 
a) y c) de la fracción anterior.

* Presentar título de licenciatura y grado 
de maestría o su equivalente conforme 
a  lo establecido en la convocatoria del 
concurso.

* El reconocimiento en el ámbito aca-
démico se puede demostrar con la prueba   
documental de pertenencia o apoyos   
de instituciones tales  como el SNI, SNC, 
AMA, AD, PROMEP, AMC, CONACYT, entre 
otros similares.

* En el ámbito profesional, demostrar una 
trayectoria como participante en proyec-
tos relevantes e innovadores o haber  re-
cibido distinciones o reconocimientos de 
sociedades profesionales de prestigio.

La equivalencia del grado de maes-
tría se hará si el aspirante presenta 
al menos dos publicaciones en me-
dios de prestigio académico y cir-
culación internacional, con arbitraje 
estricto (no se consideran memorias 
de congresos), patentes o trabajos 
significativos y relevantes de diseño 
publicados en medios de difusión 
nacional, referidos al campo  de tra-
bajo o demostrar una constante par-
ticipación en exposiciones artísticas 
en espacios de reconocido prestigio 
artístico académico (con curaduría y 
arbitraje estricto), o en la trayectoria 
profesional, haber participado signi-
ficativamente en proyectos relevantes 
e innovadores de trascendencia a 
nivel nacional.
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b) Mostrar una producción intelectual 
original y capacidad para la formación 
de  recursos humanos, principalmente 
a nivel licenciatura.

* Presentar al menos un producto de tra-
bajo relacionado con: artículos publica-
dos en revistas de prestigio académico 
con arbitraje estricto (ciego) o patentes,  
referidos al campo de trabajo de la pla-
za convocada ó demostrar una cons-
tante participación en exposiciones en 
espacios de reconocido prestigio artísti-
co-académico.

* Haber dirigido tesis de licenciatura, pro-
yectos terminales o tesis de posgrado.

* Haber impartido docencia a nivel licen-
ciatura o posgrado.

c) Mostrar disposición para participar en   
las funciones sustantivas, en las activida-
des de planeación y evaluación aca-
démicas y en proyectos universitarios. 

*Haber realizado actividades docentes o de 
investigación o de difusión de la cultura, 
así como de planeación y evaluación en 
proyectos universitarios. 

A juicio de la CDPCD este inciso se podrá 
valorar en la entrevista.

IV Profesores Titulares de Tiempo Completo
Art. 1 Bis Fracción IV

Perfil requerido Criterios Observaciones

a) Demostrar una amplia trayectoria 
en la docencia, la investigación y la 
preservación y difusión de la cultura, 
o una trayectoria profesional sobre-
saliente. 

* Probar tener amplia experiencia en 
actividades docentes, de investiga-
ción y de preservación y difusión de la 
cultura como las señaladas en el Art. 5 
subfactores 1.1, 1.2,  1.3 y 1.6 respec-
tivamente, del TIPPA.

* La trayectoria profesional sobresalien-
te será considerada mediante la docu-
mentación de haber dirigido proyectos 
relevantes e innovadores de alto im-
pacto.

b) Contar con una sobresaliente for-
mación teórica, metodológica y técni-
ca en su disciplina.

* Presentar título de licenciatura y docto-
rado o su equivalente de acuerdo a lo 
establecido por la convocatoria.

La equivalencia del grado de doctor 
se hará si el aspirante presenta al me-
nos ocho publicaciones en medios 
de prestigio académico y circulación 
internacional con arbitraje estric-
to  (no se consideran memorias de  
congresos), o trabajos significativos 
y relevantes de diseño publicados 
en medios de difusión internacio-
nal, referidos al campo de trabajo o 
demostrar una constante participación 
en exposiciones artísticas en espacios 
de reconocido prestigio artístico aca-
démico en el ámbito nacional e inter-
nacional (con curaduría y arbitraje es-
tricto) o en la trayectoria profesional, 
haber dirigido proyectos relevantes e  
innovadores de trascendencia a 
nivel internacional.
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c) Gozar de reconocimiento en el 
ámbito académico o profesional en 
el país.

* El reconocimiento en el ámbito 
académico se puede demostrar con la 
prueba documental de pertenencia 
o apoyos de instituciones tales como: 
nombramiento de Investigador Nacio-
nal SNI, SNC, perfil preferente PROMEP, 
miembro de Academias Nacionales 
AMC, AI, AMA, AD, etc., responsable 
de proyectos de investigación CONA-
CYT, entre otros similares.

* En el ámbito profesional, demostrar 
una trayectoria como director de pro-
yectos relevantes e innovadores, o  
haber recibido distinciones o reconoci-
mientos de sociedades profesionales  
de prestigio.

d) Mostrar una producción intelectual 
original y relevante, así como capa-
cidad para la formación de recursos  
humanos en todos los niveles.

* Presentar al menos diez productos 
originales y relevantes en algunos de 
los  subgrados 1.1.3.5, 1.1.3.8, 1.2.1.2, 
1.2.1.4,  1.2.1.5,  1.2.1.9, 1.3.5 y 1.6 
del Art. 5 del TIPPA y referidos al campo 
de trabajo de la plaza convocada, de 
los cuales al menos cinco deben ser del 
subgrado 1.2.1.2 en revistas de pres-
tigio académico con arbitraje estricto 
(ciego).

*Haber dirigido o estar dirigiendo tesis 
de licenciatura, proyectos terminales y 
tesis de posgrado.

*Haber impartido docencia a nivel li-
cenciatura  o posgrado.

e) Mostrar liderazgo para dirigir y coor-
dinar las funciones  sustantivas.

*Haber dirigido o coordinado activi-
dades docentes, o de investigación o de 
difusión de la cultura. 

A juicio de la CDPCD este inciso se 
podrá valorar en la entrevista.

f)   Demostrar capacidad para conducir 
actividades de planeación y evalua-
ción académicas, coordinar, proyectos 
universitarios y transmitir su experien-
cia en la participación y gestión uni-
versitarias. 

*Haber dirigido o coordinado activi-
dades de planeación y evaluación en 
proyectos universitarios.

A juicio de la CDPCD este inciso se 
podrá valorar en la entrevista.

V Profesores Titulares de Medio Tiempo
Art. 1 Bis Fracción V

Perfil requerido Criterios Observaciones

a) Cumplir con lo señalado en los inci-
sos a), b), c), y d) de la fracción anterior. 

Ver criterios para los profesores titulares 
de tiempo completo.

b) Mostrar disposición para participar en 
las funciones sustantivas, en las activida-
des de planeación y evaluación aca-
démicas y en proyectos universitarios.

*Haber realizado actividades docentes o 
de investigación o de difusión de la cul-
tura, así como de planeación y evalua-
ción en proyectos  universitarios. 

A juicio de la CDPCD este inciso se 
podrá valorar en la entrevista.
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VI Técnicos Académicos Asociados
Art. 1 Bis Fracción VI

Perfil requerido Criterios Observaciones

a) Mostrar disposición para continuar  
con su formación técnico-profesional.

* En su caso, probar  su participación 
en cursos y seminarios o estar inscrito 
en un posgrado afín al área de trabajo. 

b) Demostrar capacidad para apoyar  
en las tareas de tipo práctico o expe-
rimental de la docencia, la investi-
gación y la preservación y difusión de 
la cultura.

* Presentar título de carrera técnica 
cuyo requisito haya sido el certificado   
de enseñanza media superior. 

c) Demostrar capacidad para manejar, 
equipo y herramientas utilizados en 
laboratorios y talleres de docencia e 
investigación. 

* Probar tener al menos tres años de ex-
periencia técnica profesional para desa-
rrollar el trabajo en laboratorios y talleres 
de docencia e investigación.

d) Mostrar capacidad para colaborar  
en la conservación de la infraestruc-
tura.

* Presentar documento probatorio de 
experiencia en el manejo adecuado 
del equipo de laboratorio y conserva-
ción de la infraestructura.

e) Mostrar disposición para concurrir 
al   trabajo colectivo de organización 
académica y a las tareas de planea-
ción y evaluación de proyectos uni-
versitarios.

A juicio de la CDPCD este inciso se 
podrá valorar en la entrevista.

VII Técnicos Académicos Titulares
Art. 1Bis Fracción VII

Perfil requerido Criterios Observaciones

a) Contar con una básica formación 
teórica y metodológica. 

* Presentar título de licenciatura de   
acuerdo a lo establecido por la convo-
catoria. 

b) Contar con una sólida formación 
técnica en el manejo y operación de 
equipo y herramientas de laborato-
rio y talleres.

* Probar tener al menos tres años de ex-
periencia técnica profesional para desa-
rrollar el trabajo en laboratorios y talleres 
de docencia e investigación.

c) Mostrar disposición para continuar  
con su formación y actualización. 

* En su caso, probar su participación 
en cursos y seminarios o estar inscrito 
en un posgrado afín al área de trabajo. 

d) Demostrar capacidad para coordi-
nar las tareas de tipo práctico o expe-
rimental de la docencia, participar en 
la investigación y en la preservación  y  
difusión de la cultura. 

* Probar tener experiencia en la coor-
dinación de laboratorios de docencia 
e investigación, o en la participación en 
algún proyecto de investigación y do-
cencia.

e) Demostrar capacidad para la for-
mación de recursos humanos a nivel 
licenciatura.

* Tener experiencia en la  asesoría de 
proyectos terminales, servicio social y te-
sis de licenciatura o su equivalente.

f) Contar con reconocimiento en el 
ámbito técnico-profesional. 

* Probar de manera documental el re-
conocimiento por parte de una asocia-
ción  técnica-profesional.
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g)Tener capacidad para colaborar en ac-
tividades de planeación y evaluación 
académicas, apoyar proyectos univer-
sitarios, transmitir su experiencia en la 
participación universitaria y coordinar 
la conservación y mejoramiento de la 
infraestructura que se encuentra en los 
laboratorios y talleres.

A juicio de la CDPCD este inciso  se 
podrá valorar en la entrevista.

04 de febrero 2019
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